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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Granada, por la que se aprueba la
relación de aspirantes admitidos y se anuncia la fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las
pruebas selectivas para ingreso en la escala técnica
(especialidad Informática) de esta Universidad,
mediante el sistema de promoción interna.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y en la base
4 de la Resolución de 14 de octubre de 2005, de esta Uni-
versidad, por la que se convocan pruebas selectivas para ingre-
so en la Escala Técnica (Especialidad Informática) de esta
Universidad, mediante el sistema de promoción interna (BOJA
núm. 217, de 7 de noviembre de 2005).

Este Rectorado, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos a las
citadas pruebas, declarando no existir aspirantes excluidos.
La lista de opositores admitidos se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios del Servicio de Personal, Edificio Santa
Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos 958 244 327 y 958
243 036.

Segundo. Los opositores omitidos, por no figurar en las
listas de admitidos, disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
subsanar los defectos que hayan motivado su omisión en la
lista de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no aleguen
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero. Se convoca a todos los opositores admitidos para
la celebración del primer ejercicio, el día 21 de junio de 2006,
a las 10 horas, en la Facultad de Derecho.

Cuarto. Los opositores deberan ir provistos necesariamen-
te de material de escritura, consistente en: lápiz de grafito
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el documento nacional de identidad o pasaporte y la
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Granada, 28 de diciembre de 2005.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Granada, por la que se aprueba la
relación de aspirantes admitidos y se anuncia la fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las
pruebas selectivas para ingreso en la escala de gestión
(especialidad Informática) de esta Universidad,
mediante el sistema de promoción interna.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y en la base
4 de la Resolución de 14 de octubre de 2005, de esta Uni-
versidad, por la que se convocan pruebas selectivas para ingre-
so en la Escala de Gestión (Especialidad Informática) de esta
Universidad, mediante el sistema de promoción interna (BOJA
núm. 217, de 7 de noviembre de 2005).

Este Rectorado, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y exclui-
dos. La lista de opositores admitidos se encuentra expuesta
en el tablón de anuncios del Servicio de Personal, Edificio
Santa Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos 958 244 327
y 958 243 036.

Segundo. Publicar la lista de excluidos a estas pruebas
que figura como Anexo a esta Resolución, con expresión de
las causas de no admisión.

Tercero. Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en las listas de admitidos, ni en la de excluidos,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea
en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. Se convoca a todos los opositores admitidos para
la celebración del primer ejercicio, el día 21 de junio de 2006,
a las 10 horas, en la Facultad de Derecho.

Cuarto. Los opositores deberán ir provistos necesariamen-
te de material de escritura, consistente en: lápiz de grafito
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el documento nacional de identidad o pasaporte y la
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Granada, 28 de diciembre de 2005.- El Rector, David
Aguilar Peña.

A N E X O

Apellidos y nombre: Martínez Rivera, Isabel.
DNI: 08910767.
Causas de exclusión: No cumplir base 2.1.b).

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Universidad de Granada, por la que se modifica el
punto 9 de la Resolución de 14 de octubre de 2005,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Técnica (Especialidad Informática) de esta
Universidad.

Se modifica el punto 9 de la Resolución de 14 de octubre
de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en la Escala Técnica (Especialidad Informática) de esta
Universidad (BOJA núm. 217, de 7 de noviembre de 2005)
y se añade lo siguiente:

«9.1.bis. Los aspirantes que en la presente convocatoria
superen las pruebas, pero por no reunir los méritos suficientes,
no hubieran aprobado todo el proceso de selección, quedarán
exentos de la realización de las pruebas teóricas de la siguiente
convocatoria, siempre y cuando entre la finalización de esta
convocatoria y la publicación de la siguiente no hayan trans-
curridos más de 2 años y no se hubieran producido cambios
normativos que afecten al contenido del temario en un por-
centaje superior al 10%. En tal caso, la puntuación corres-
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pondiente a las pruebas selectivas será la obtenida en el actual
proceso.»

Granada, 2 de febrero de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Universidad de Granada, por la que se modifica el
punto 9 de la Resolución de 14 de octubre de 2005,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Gestión (Especialidad Informática) de
esta Universidad.

Se modifica el punto 9 de la Resolución de 14 de octubre
de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Gestión (Especialidad Informática) de esta Uni-
versidad (BOJA núm. 217, de 7 de noviembre de 2005)
y se añade lo siguiente:

«9.1.bis. Los aspirantes que en la presente convocatoria
superen las pruebas, pero por no reunir los méritos suficientes,
no hubieran aprobado todo el proceso de selección, quedarán
exentos de la realización de las pruebas teóricas de la siguiente
convocatoria, siempre y cuando entre la finalización de esta
convocatoria y la publicación de la siguiente no hayan trans-
currido más de 2 años y no se hubieran producido cambios
normativos que afecten al contenido del temario en un por-
centaje superior al 10%. En tal caso, la puntuación corres-
pondiente a las pruebas selectivas será la obtenida en el actual
proceso.»

Granada, 2 de febrero de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de
esta Universidad, por el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 325/2003, de 25 de
noviembre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
y publicados en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
número 236, de 9 de diciembre, y con el fin de atender las
necesidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.2.e) de la misma norma, así como en los artículos 157
y 159 de los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica de
la Universidad de Granada, con arreglo a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas

de funcionarios de la Escala Técnica de la Universidad de
Granada, por el sistema de promoción interna.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía desarrollada
por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-

lucía, los Estatutos de la Universidad de Granada, el Regla-
mento del Personal de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Granada y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que se acompaña como Anexo I a esta convocatoria.

1.4. El procedimiento de selección será el de concurso-
oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y mate-
rias que se especifican como Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo
al siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de mayo de
2006. La fecha, hora y lugar del mismo, se fijará en la Reso-
lución del Rectorado en que se aprueben las listas de admitidos
y excluidos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos gene-
rales de acceso a la función pública y, en particular:

a) Los aspirantes que concurran a estas plazas deberán
ser funcionarios de la Universidad de Granada o funcionarios
de otras Administraciones Públicas con destino definitivo en
la misma, que estén en activo u otra situación administrativa,
excepto en la de suspensión de funciones.

b) Poseer una antigüedad de, al menos, dos años en
Cuerpos o Escalas de Administración General o de Adminis-
tración Universitaria del Grupo B, incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, excluidos los Cuerpos
o Escalas de Bibliotecas e Informática. Los servicios recono-
cidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,
en alguno de los Cuerpos o Escalas anteriormente citados serán
computables a efectos de antigüedad para participar por pro-
moción interna en estas pruebas selectivas.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta el momento de la toma de posesión como fun-
cionario de la Escala Técnica de la Universidad de Granada.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que se acompaña
como Anexo IV a esta convocatoria y que será facilitada gra-
tuitamente en el Servicio de Personal de la Universidad de
Granada, Edificio Santa Lucía, calle Santa Lucía, número 2
(Granada). A la solicitud se acompañará una fotocopia del
Documento Nacional de Identidad, pasaporte u otro documen-
to de identificación suficiente.

3.2. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», y se dirigirán al excelentísimo señor Rector
Magnífico de la Universidad de Granada.

3.3. Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad
podrán indicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud
y, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización del ejercicio en el que esta adaptación sea
necesaria.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar
su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo


